
Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP,se elimina el nombre de la persona solicitante, número de
caso y nombres de terceros por ser datos personales Art. 6 literal "a" LAIP; los cuales se ubican en el segundo, cuarto y
quinto párrafo de la presente resolución.

Defensoría
del Consumidor

EL SALVADOR

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Defensoría del Consumidor, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, a las quince horas y minutos
veinticinco minutos del día trece de junio del año dos mil trece.

Luego de haber recibido y admitido la solicitud de información número 014/2013 presentada
ante la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia de esta dependencia por

licenciado ^^^I^^^^^^^^^^^H^B
Sociedades ^^^•B

apoderado general judicial de las
n quien solicitó: "detalle

de todas las denuncias, gestiones, inspecciones y en general todos los procesos en los que
mis representadas se hayan visto relacionadas, estén estos procesos en trámite o
cerrados...", que después de haber subsanado la prevención realizada el día treinta y uno de
mayo del presente año, sobre describir de forma clara y precisa la información que solicita,
requiere: "...nombres de los consumidores, las causas de las solicitudes de inicio de
procedimiento y el estado de los procesos, que en contra de mis representadas se hayan
iniciado dentro del período comprendido desde el dos de enero de dos mil trece hasta el día
tres de junio de dos mil trece..." , y considerando que la solicitud cumple con todos los
requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública
-LAIP- y los artículos 50 y 54 de su reglamento, y que la información solicitada no se
encuentra entre las excepciones enumeradas en los artículos 19 y 24 LAIP, y 19 de su
reglamento, se resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

Adjunto a la presente, se envía 1 documento en formato pdf conteniendo la información
sobre las 103 denuncias y gestiones que se recibieron contra

Bdesde el 02 de enero al 03 de junio del año 2013.

Asimismo, se le informa que actualmente se encuentra un procedimiento administrativo
sancionador activo contra la sociedad M I bajo el número •••
interpuesto por la señora I I que será notificado el día de mañana
y cuyo expediente puede consultar personalmente ante el Tribunal Sancionador, acreditando
su personería.

Unid»d da Acceso a la

Lie. Fárfáto Vsrfladarés"^c,6nPúb,lcav
Oficial de Información y Transparencia en funciones

Ad Honorem

Defensoría del Consumidor.
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